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PRECIOS DE SLISCRIPCION

FUERA de CORDOBAEN CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 .5 Un mes. . . 6
Trimestre. 	 • 12'50 Trim e.s ti- e 15
Seis meses . 21 Seis meses • . 	 28
Un ario 	 . 	 . 	 . 40 Un año. . 50

P Ge ÄDLÀNDO
Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d amehos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo-dispueste) fni la regla oatava del art. 6.0 de
este Reglamento.
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Las corporaciones provinciales y muaicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1933).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamerite que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIMS dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costambre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botarla; co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o anua
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 centimos /inea o parte de ella.

Venta de nemeros sueitcla a 40 cah3timos de peseta.

AnrIeueo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el dia que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Bolettnes oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

-,••••reträmr.....~1~.57,7:A4211Dr. •Giaigr4

Número 286 Sábado 30 de Noviembre de 1929

D 	 re..-

PROVINCIA DE CORDOI--3A
TIMM11.97D..301111,301.61 	 10.11713{‘.1/4...,13,S1,204C.Piil .W.4111.1t”....1>V,I,r7t1.7.r..... ...YMY1-.74,3-2nr.tteedV.P7,131RI 	  	 '311Vn YferlOrt-Te

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-

tante salud.
(«Gaceta» 28 Noviembre 1929).

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

Núm. 885

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins-
truido con motivo de la adquisición
de una máquina de coser con alam-
bre, con destino al taller de librería
de la Fábrica de Moneda y Timbre:

Resultando que, a propuesta del
señor Ingeniero del departamento
del Timbre, se elevó, por la Sección
Facultativa de la Dirección general
de esa Fábrica, una moción expo-
niendo la necesidad de adquirir refe-
rida máquina, acompañando a la vez
el p re supuesto formado al efecto, cu-
yo importe total asciende a la canti-
dad de 3.800 pesetas:

Resultando que consultadas la Sec-
ción de Administración, la Asesoría
Jurídica y la Intervención de ese Cen-

tro directivo, estiman que el presu-
puesto se halla bien formulado, así
como justificada la necesidad del gas- i

to de que se trata
Considerando que por no exceder de

50.000 pesetas el servicio en cuestión
está exceptuado de las formalidades
de subasta y concurso y puede efec-
tuarse por Administración, conforme
establece el artículo 56 de la vigente
ley de Contabilidad de 1. 0 de Julio de
1911, modificado por Real decreto de
27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-
midad con lo propuesto por - esa Di-
rección general, se ha servido autori-
zar a la misma para adquirir por ges-
tión directa, una máquina de coser
con alambre, con destino al taller de
librería de esa Fábrica, aprobando el
presupuesto formado al efecto, cuyo
importe total asciende a la cantidad
de 3.800 pesetas, que deberá ser sa-
tisfecho con cargo al capítulo 8.°,
artículo 1. 0 , sección 11 del presupues-
to vigente, «Gastos de fabricación de
efectos timbrados.—Para adquisición,
reparación y entretenimiento de má-
quinas, enseres y utensilios».

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V, E. muchos años. !
Madrid, 15 de Noviembre de 1929.

CALVO SOTELO

Señor Director general de la Fábrica

de Moneda y Timbre.

Junta Municipal del Cen-
so Electoral

BAENA
Núm. 4.651

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
primera Instancia y Presidente
del Censo electoral de esta ciudad.

Hago saber: Que en sesión celebra-
da por dicha junta en el día de hoy
han sido designados los locales que
a continuación se expresan para los
colegios electorales de este munici-
pio durante todas las elecciones que
puedan celebrarse en el ario próximo.

CIRCUNSCRIPCION PRIMERA
Sección primera

Escuela de niños número 2 Pla-
za de la Constitución.

Sección segunda
Escuela de párvulos número 1,

Amador de los Rios.
Sección tercera

Escuela de niñas núm. 2 calle Alta.
Sección cuarta

Casa de doña Carmen Priego, ca-
lle Sánchez Guerra..

Sección quinta
Molino de José Gálvez.

Sección sexta
Escuela de niños de Albendín.

Sección séptima
Casa de Santano, Plaza del Gene-

ral Primo Rivera.
CIRCUNSCRIPCION SEGUNDA

Sección primera
Escuela desdoblada de niños nú-

mero 1 calle Fray Domingo Henares.
Sección segunda

Escuela de párvulos número 3 Pla-
za de Francisco Valverde.

Sección tercera
Puerta de Córdoba número 1.

Sección cuarta
Casa de Socorro, calle Galana.

Sección quinta
Casa de Antonio Alcalá.

Sección sexta
Hospital de Jesús Nazareno.

Sección séptima
Escueia de páruvlos número 3 ca-

lle de la Estación, casa de don José
Fernández.

,Lo que se hace público por medio
del presente edicto en cumplimiento
de las disposiciones legales.

Dado en Baena a veinte y cinco de
Noviembre de mil novecientos veinte
y nueve.—Mariano Torres.—El Se-
cretario, J. Pérez Roselly.

Diputación Provincial
Córdoba

Núm. 4.667
En cumplimiento de lo que deter-

mina el artículo 126, párrafo 2.° de
la ley provincial de 29 de Agosto de
1832, quedan expuestas en la Secre-
taría de esta Excma. Diputación los
originales de las cuentas de 'presu-
puestos, de propiedades y derechos y
de caudales de la Corporación co-
rrespondientes a los ejercicios de
1918 y primer trimestre de 1919, 1919-
20, 1920-21 y 1921-22 las cuales han
sido aprobadas por la Comisión pro-
vincial en sesión de 27 del actual, con
caracter provisional.

-Lo que se hace público por medio
del presente para general conocimien-
to a fin de que puedan deducirse en
contra de las mismas las reclamacio-
nes pertinentes.

Córdoba 23 de Noviembre de 1929.
—El Presidente, R. CRUZ CONDE.
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DIPLITACION PROVINCIAL DE CORDOB
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EJERCICIOS DE 1918 Y 1. er TRIMESTRE DE 1919 AL 1921-22

Número 4.667

F3

Extractos de las cuentas provinciales correspondientes a los ejercicios económicos de 1918 y primer trimestre de 1919, 1_919..20

1920-21 y 1921-22, aprobadas por la Comisión provincial en 27 de Noviembre de 1929.

CAPITULO VII

EXTRAORDINARIOS

Extraordinarios 	

CAPITULO VIll
ARBITRIOS ESPECIALES

Arbitrios especiales. 	
CAPITULO IX

EMPRESTITOS

Empréstitos contratados. 	
CAPITULO X

ENAJENACIONES

Ventas de propiedades 	
CAPITULO XI

RESULTAS

Existencia 	
Créditos pendientes de recaudación..

CAPITULO XII
AMPLIACIÓN

Ampliación 	

CAPITULO XIII
MOVIMIENTO DE FONDOS O SUPLEMENTOS

Suplementos 	
Movimiento de fondos. 	

CAPITULO XIV
REINTECIROS

Reintegros. 	

CAPITULO XV

VALORES FUERA PRESUPUESTO

Valores fuera presupuesto 	

Rentas y censos de propiedades
Intereses de efectos públicos 	

CAPITULO II

PORTAZGOS Y BARCAJES

Portazgos. 	
Pontazgos 	
Barcajes. 	

CAPITULO III

DONATIVOS LEGADOS Y MANDAS

Donativos, legados y mandas 	

CAPITULO IV

REPARTIMIENTO

Repartimiento 	

CAPITULO V

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Ingresos propios de los Establecimiento
del ramo 	

TOTAL GENERAL DE INGRESOS 	

CAPITULO PRIMERO

INGRESOS

RENTAS

CAPITULO VI

BENEFICENCIA

Ingresos propios de los Establecimientos
del ramo. 	

i
Ejercicio 1918 y I." trimestre de 1919 EJERCICIO DE 1919-20 EJERCICIO DE 1920-21 EJERCICIO DE 1921-22

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL
Artículos Capítulos Artículos Capítulos Artículos Capítulos Artículos Ca 'Aulas

.)P
» » »
» » : » » » » »

» » »
» » »
» » » » » »

» » » » » » » »

1.028.93616 1.028.936'16

450'

902.922'10 902.922'10

410'

1.184.080'54 1.184.080'54

»

1.268.187'82 1.268.187e,

450' 410' » » 

108.752'77 108.752'77 80.193'99 80.193'99 73.806'27 73.806'27 81.225'59 81.225'5!

„ » 26.644'10 26.644'10 » » 362 362'

5.500'86 5.500'86 3.860'05 3.860'05 3.535'92 3.53592 4.021'27 4,021'2

» » » » » » Y »

» » » » » » » »

775.128'50 775.857'50 811.961'05 775.318'22
74.987'19 850.115'69 177.156'45 953.043'95 182.491'38 994,452'43 146.767.30 922.085'1

» » » » » » » »

» » » »
» » » » » » »

177'87 177'87 584'23 584'23 751'63 751'63 722'17 722'lï

85.173'38 85.173'38 102.68427 102.684'27 199.352'47 199.352'47 204.460'32 204.460'3

2.079.106'73 2.070.342'69 2.455.979'26 2.481.064'1

o

1.°
2.°

1.°
2.°
3.°

único

único

único

único

único

único

único

único

1.°
2.°

único

1.°
2.°

único

único

Ministerio de Cultura 2024



-20,

2

01...,374Z-T'T N O

2

2

.3s 	 1.°

32

59

27

CAPITULO III

OBRAS PÚBLICAS

1 , 0	 Reparación de caminos y conservación.
2 , 0	 Travesía de carreteras. 	
2 . 0	 Cárcel modelo. 	
4,0 	 Reparación y conservación de fincas....

CAPITULO IV

CARGAS

Contribuciones y seguros 	
2 . ° 	 Pern;iones , 	
3 , 0 	 Empréstitos.
4,0 	 Contratos. 	
5 . 0 	 Deudas y censos. 	

CAPITULO V

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

1,0 	 Junta provincial 	
2 . 0	 Institutos 	
le 	 Escuelas Normales 	
4.0 	 Inspección de escuelas 	
5 , 0 	 Academias.
6.0 	 Bibliotecas. 	
7,0	 Museos 	

Atenciones, 	
2.° 	 Hospitales 	
3.0	 Casas de Misericordia 	
4. 0	 Casas de Expósitos. 	
5.° 	 Casas de Maternidad 	
6.° 	 Casas de huérfanos y desamparados 	

CAPITULO VII

CORRECCIÓN PÚBLICA.

3.°
4.°

•

2,0

1.0
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

.° 	 Cárceles 	

.° 	 Establecimientos penales 	

CAPITULO VIII

IMPPREVISTOS

Quintas 	
Bagajes. 	
BOLETIN OFICIAL
Elecciones 	
Calamidades. 	

CAPITULO PRIMERO

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gastos de la Diputación. 	
Archivo y Depositaría 	
Comisiones especiales 	
Arquitectos 	
Médicos de barios 	
Empleados del ramo de montes 	

CAPITULO II

SERVICIOS GENERALES

CAPITULO VI

BENEFICENNCIA

GASTOS 	

único 1 Imprevistos

único

único

único

o

CAPITULO IX

NUEVOS ESTABLECIMIENTOS

Fundación de nuevos establecimientos 	

CAPITULO X

CARRETERAS

Subvención de carreteras. 	
Contrucción de carreteras 	

CAPITULO XI

OBRAS DIVERSAS

Obras diversas. 	

CAPITULO XII

OTROS GASTOS

Otros gastos  „.

Suma y sigue. 	

Ejercicio 1918 y 1" trimestre de 1919 EJERCICIO DE 1919-20 EJERCICIO DE 1920-21 EJERCICIO DE 1921-22

TOTAL
Artículos

TOTAL
Capítulos

TOTAL
Artículos

TOTAL
Capítulos

TOTAL
Artículos

TOTAL
Capítulos

TOTAL
Artículos

TOTAL
Capítulos

108.057'51 80.937'82 109.593'80 134.030'67
15.796'34 13.749'78 17.416'34 20.166'19
3.003'22 2.979'13 4.624'86 4.770'76
7.419'72 7.062'28 7.08318 6.869'33

» » » »

134.27619 134.276'79 1 104.729'01 104.729'01 138.718'18 138.718'18 165.836'95 165.836'95

11.602'43 7.627'88 9.17512 ' 9.27910
4.139' 8.458'61 615' 1.717'49
1.425' 1.068'75 -1.443'75 1.925

16.216'40 15.190' 16.325' 14.989
1.000' »

33.382'83 33.382'83 33.345'20 33.345'24 27.558'87 27.558'87 27.910'59 27.910'59

» » » »
» » » »

»5.207'34 9.925'05 6.994'95 7.534'66

5.207'34 5.207'34 9.925'05 9,925‘05 6.994'95 6.994'95 7.534'66 7.534'66

27.466'11 17.61 142 14.167'84 830'43
46.158'80 62.639'33 72.885'52 77.166'25

»
» » 	 L.,. ,

»18.110'62 16.391'57 5.939'46

73.63491 73.634'91 98.363'37 98.363‘37 103.444'93 103.444'93 83.93614 83.936'14

5.144'28 3.437'39 4.010'38 4.629'02

» »
2.015'30 1.604'13 1.332'54 962'50

24.644'16 21.994'12 31.235'57 33.448'24
409'50

4.356'62 4.1)66'63 4.908'32 5.'163'26

36.160'36 36.160'36 31.202'27 31.202'27 41.896'31 41.896'31 44.203'02 44.203'02

444.886'74 »
491.481'83 144.284'92 495.186'33 582.772'12
154.48913 113.821'53 162.934'24 172.553'99
128.298'88 147.390'07 138.940'79

» »
» » » »

774.270'44 774.270'44 702.993'19 702 .993‘19 805.51064 805.510'64 894.266 90 894.266'90
4 	 g

r'g' 	 ..	 ,;•

704'40 406'70 48.919'69 52.394'31

• 	 704'40 704'40 406'70 406'70 48.919'69 48.919'69 52.394'31 52.394'31

12.530'36 12.530'36 20'906'27 20.906'27 19.687'12 19.68712 26.783'33 26.783'33

» » » »

» » » » » » » »

»
18.»56090 11.359'89 13.351'97 24.836'76

18.560'90 18.560'90 11.359'89 11.359'89 13.351'97 13.351'97 24.846'76 24.846'76

» » » » » » » »

47.859'47 47.859'47 42.275'72 42.275'72 74.011'37 74.011'37 38.108'74 38.108'74

1.136.587'80 1.055.506'71, ,4.280,094`03 1 1.365.821'40
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Ejercicio 1918 y 1" trimestre de 1919 EJERCICIO DE 1919-20 EJERCICIO DE 1920-21
_

EJERCICIO DE 1921-22

TOTAL
Artículos

TOTAL
Capítulos

TOTAL
Artículos

TOTAL
Capítulos

TOTAL
Artículos

TOTAL
Capítulos

TOTAL
Artículos

---
TOTAL

Capítulos

1.136.587'80 1.055.506'71 1.280.094'03 1.365.821'40

81.458'05 81.458'05 142.098'96 142.098'96 201.214'54 201.214'54 109.889'23 109.889'23

» » » » » » » »

» » » » » » » »

» » » » » » » »

85.173'38 85.173'38 60.775'97 60.775'97 199.352'47 199.352'47 204.011'92 204.011'92

1.303.219'23 1.258.381'64 1.680.661'04 1.679.722'55

Suma anterior 	

CAPITULO XIII

RESUITAS

Obligaciones de presupuestos cerrados 	

CAPITULO XIV

AMPLIACIÓN

Ampliación 	

CAPITULO XV

MOVIMIENTO DE FONDOS O SUPLEMENTOS

Suplementos 	

CAPITULO XVI

DEVOLUCIONES

Devoluciones 	

CAPITULO XVII

VALORES FUERA DE PRESUPUESTO

Valores fuera del presupuesto 	

TOTAL GENERAL DE GASTOS

RESUMEN GENERAL

Ejercicio 	 de 	 1918
y 1" trimestre de 1919

EJERCICIO

DE 	 1919-20
EJERCICIO

DE 	 1920-21
EJERCICIO

DE 	 1921-22

Existencia 	   775.128'50 775.887'50 811.961'05 775.318'22
Importan los ingresos 	 	 1.303.978'23 1.294.455'19 1.644.018'21 1.705.746'47

TOTAL CARGO 	 2.079.106'73 2.070.342'69 2.455.979'26 2.481.064'69

Importan los gastos 	 1.303.219'23 1.258.381'64 1.680.661'04 1.679.722'55
Existencia.. 	 775.887'50 811.961'05 775.318'22 801,342'14

TOTAL DATA 	 2.079.106'73 2.070.342'69 2.455.979'26 2.481.064'69

Lo que se publica en este periódico oficial, en cumplimiento del articulo 126 de la Ley orgánica provincial de 29 de Agosto
de 1882.

Córdoba 28 de Noviembre de 1929.—El Presidente, Rafael Cruz Conde.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.641

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Primera instancia del Distrito de la
Izquierda de esta capital.
Hago saber: Que en los edictos pu-

blicados en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia respectivos a los días
diez y nueve, veinte y veinte y uno de
Noviembre actual, con referencia a
expediente de dominio que se sigue
en este Juzgado a instancia de don
Leoncio Torres Areales para que se
declare justificado e inscriba a su fa-
vor el dominio que le corresponde so-
bre varias fincas rústicas dejó de in-
cluirse la siguienie:

Una finca en e l paraje llamado Ce-
rro Manzano, enclavada en el térmi-
no municipal de Villaviciosa, planta-
da de olivar joven, con una extensión
superficial de cinco hectáreas, quince
áreas y diez y seis centiáreas, que lin-
da al Norte con terrenos propios de
Patricio Infante, al Este con los per-

tenecientes a Bernardino Nevado, y
al Sur y Oeste con los de Rafael To-
rres. Tiene una riqueza imponible de
treinta y ocho pesetas cuarenta y cin-
co céntimos.

Y con el fin de que la convocatoria
a personas ignoradas que en aquellos
edictos se hacía se tenga por amplia-
da a la finca que ahora se cita se ex-
pide el presente para inserción por
tres veces consecutivas en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia.
Advirtiéndose que esta es la segun-

da inserción.
Dado en Córdoba a veintisiete de -

Noviembre de mil novecientos veinte
nueve.—Eduardo Pérez Sánchez.—E1
Secretario P. H., Tomás Gutiérrez.

LUCENA
Núm. 4.604

Don Domingo ()norato Peña, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por la presente requisitoria se cita

llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la «Gaceta de Madrid» y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia se presente
ante este Juzgado el procesado por
delito de robo Elías Parejo Cantero,
de 25 arios de edad, soltero, bracero,
hijo de Antonio y María Antonia na-
tural y vecino de esta ciudad, cuyo
paradero se ignora a responder de los
cargos que resultan en sumario que
instruyo, apercibiéndole que de no
verificarlo, será declarado rebelde pa-
rándole los demás perjuicios que ha-
ya lugar con arreglo a Ley.

A la vez requiero a los señores Jue-
ces de instrucción, así como a las
Autoridades civiles y militares y
Agentes de la policía judicial para
que procedan a la busca y captura de
expresado procesado y en el caso de
ser habido sea conducido a mi dis-
posición a la prisión preventiva de
este partido.

Dado en Lucena a veintidos de No-
viembre de mil novecientos veinte y
nueve.—Domingo Onorato.—E1 Se-
cretario judicial, M. Alvarez.

MONTEMAYOR
Núm. 4.629

Por el presente se cita a Juan Nú-

riez Gutiérrez, para que el día quince
de Diciembre próximo venidero y ho-
ra las diez comparezca en la Sala Au-
diencia de este Juzgado a la celebra-
ción del juicio de faltas que en su con-
tra se sigue por viajar sin billete en
el tren número 511 el día trece del ac-
tual desde la estaeión de Montilla a
la de esta villa; lo que se hace:pUblico
en este BOLETIN OFICIAL ya que ape-
sar de haber manifestado el denun-
ciado que era vecino de Cádiz, con
residencia en la calle Obispo Urqui-
narra, sin número, y de las diligencias
practicadas haber resultado de para-
dero desconocido, previniéndole a di-
cho denunciado que de no comparecer
se le seguirá el juicio en rebeldía sin
volver a citarle y con los perjuicios a

que haya lugar.
Dado en Montemayor a veinticinco

de Noviembre de mil novecientos
veintinueve.—E1 Secretario suplente,
Francisco Gó-mez..---Visto bueno: El
Juez Municipal, José María Galán.
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